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Por idénticas razones, reconoce que los apartados quinto y Sexto
de la Orden de 6 de noviembre de 1983, intlmamente relacionados
con el art. 8.3 de aquel Decreto, en cuanto que disponen equivalen
CIas o permiten realizar a la Junta de Galicja convalidaciones de los
~studlos cursados por los alumnos 'l.ue hayan sido evaluados en el
Centro Experimental de Allariz. inlringen igualmenie las compe
tencias del Estado. por lo que se propone una nueva redacción del
apartado quinto. en la que quedarían refundidos aquéllos.

Por el contrario. alega el Abogado representante de la Junta de
Gahcla. que no puede sostenerse que los apartados primero y
segundo de la referida Orden de 6 de noviembre de 1983, al
autorizar unas experiencias que consisten en un cambio de objeti
VOS} una renovacióB metodológica en ciertas materias, no respeten
las enseñanzas mínimas cuya determinación corresponde en éxclu
slva al Estado. Antes bien, de una interpretación finalista y
slstemállca de los citados preceptos se deduce lo contrario, por
cuanto las experiencias que se autorizan implican simplemente un
mero reforzamiento de técnicas ins'truméntales dirigidas a conse
gUir la participación activa del alumno en la acción educativa, es
deCIr, afectan a la forma o metodologia y no ~ fondo o ~ontenido
de la programaClón mínima. Además, en la exposición de motivos'
de la citada Oden se señala expreesamente que la experimentación
llene cdmo limite ,da obligada observancia de los programas
mimmos». . .

En cuanto a la autorización que,confiere el apartado cuarto de
la Orden de la DIrección General de EnseñanzaS Medias de la Junta
de Gahcla para modificar el horario lectivo de los profesores y de
los alumnos que intervengan en la experiencia, tampoco desvirtúa
las competencias estatales, pues si bien es cierto que, segun la
doctnna contenida en la Sentencia numo 87/1983, de 27 de octubre,
del Tnbunal Constitucional, la competencia estatal para fijar las
enseñanzas míntmas lleva aparejada la de fijar los horarios
mímmos. como medio natural para su cumplimiento efectivo, no
lo es menos que, según la misma doctrina, el exceso de horario
sobre ese mímmo queda a disposición de las comunidades Autóno
mas con competencIa en la matena, como es el caso de Galiciá (art.
31 de su EstatutO de Autonomía), para poder organizar en ese
llempo las enseñanzas de la lengua propia, así como para comple
tar. amphar o adaptar las enseñanzas mínimas en la forma que
eSllmen conveniente. En este sentido, no puede decirse que el
apanado cuarto de la Orden de 6 de noviembre de 1983 impugnada
no respete el horano míntmo fijado por el Estado, pues. com,o se
ha expuesto. la expenencla autonzadaafecta no al fondo, sino a la
forma de ImpartIr la enseñanza. aparte de que en el anexo de la
propIa Orden se dispone que la distribución horaria ínicial com
prende un máxímo de trelÍlta horas semanales, muy superior al
horano míntmo, que es de dieciséis horas lectivas en el ciclo medio
de EGB, por lo que eXiste un exceso que puede ser dispuesto por
la Junta de Gahcia no sólo para completar o ampliar, sino también
para adaptar las enseñanzas mínimas en la forma que estime
conveniente.

Séptlmo.-EI Abogado del Estado, medIante escnto de 7 de Jumo
del año actual. deSIstió del conflicto en lo que afecta a la Orden de
la Junta de GallCta de fecha 6 de nOViembre de 1983, de
conformIdad con lo acordado por el Consejo de Mirustros en 22 de
ma)'o del mismo año, segun certificación que acompañó, todo ello
por entender que lttJunta, mediante la publicación de una nueva,
Orden, en I de marzo del año actual, h,.. satisfecho las pretensiones
que se venían ejerCItando, y confmdo trasladó a.la Junta de
Gahcla, formuló escnto en el sentIdo de no Iéner nada que oponer
a la sohcltud contAna.

Octava.-Por prOVidencIa de 19 de JuilO actual se na señalado el
23 del mismo mes para deliberaCIón y votación Sentencia. '

Pleno. COnflicto POSitiVO de- competencia núm.
22N982 SentencIa núm. 94/1985, de 29 de JUUo.

El Pleno (\el Tnbunal ConstitucIonal, compuesto por don
Manuel García-Pelayo y Alonso, Presl4ente;- y don Jerónimo
Arozamena Sierra, don An$el Latorre Segura, don 'Manuel Díez de
Velasco ValleJO, don Franélsco Rubio LIorente, doña Gloria Begué
Cantón. don LUIS Díez Picazo, don Francisco Tomás y Valiente.
don Rafael Gómez-Ferrer Morant, don Angel Escudero del Corral,
don Antomo Troyol Serra y don Franasco Pera Verdaguer,
MagJstrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la sIguIente

SENTENCIA

En el confheto positiVO de competencia núm. 22/1982. Promo
VIdo por la Diputación Foral de Navarra. representada por el

JI. FUNDAMENTOS )URlDICOS

Primero.-Eit primer término conviene destacar que tanto la
representación del Gobierno de la Nación como la de la Junta de
Galicia .coinciden en afmnar, en sus respectivos escritos de
alegaciones, que cot(esponde en exclusiva al Estado la competencia
para regular las condiciones de obtención, expedición y homologa
ción de títulos académicos válidos en todo el territorió' español,
como se establece en el arto 149.1.30 de la CE, y se deduce de la
disposición adicional segunda b) de la Ley Orgánica del Estatuto de
Centros Escolares de 19 de,'unio de 1980, a I!l que hay que entender
que se remite el art. 31 de Estatuto de Autonomia .de Galicia. De
ello deducen ambas partes que la Comunidad Autónoma Gallega
no puede regular la equ~valencia o convalidación de los títulos
obtenidos en Centros experimentales de enseñanza, con los de los ,
Centros no experimentales, por lo que el representante de la Junta
de Gali~ reconoce y solicita de este Tribumal que declare que lo
dispuesto en los arts. 8.3 del Decreto 252j l 983, de 15 de diciembre,
de la propia Junta y en los apartados quinto y sexto de la Orden
de 6 de noviembre de 1983. de su Consejeria de Educación y
Cultura, vulneran las compatencias del Estado. ,

Habrá que admitir la nulidad de los preceptos últimamente
citados, en cuanto qué infringen competencias estatales como; ppr
lo demás, resulta de manera diáfana de las disposiciones constitu
cionales. estatutarias y legales en las que J!¡s partes apoyan sus
alegaciones al respecto, sin que sea procedente que este Tribunal.
como quiere el representante de la' Junta de Galicia, adopte una
redacción alterntiva de los preceptos impugandos, pronuncia
miento éste que no permite el art. 66 de la su propia Ley Orgánica.

Segundo.-Por lo que se refiere a la impugnación de los
preceptos contenidos en la Orden de 6 de poviembre de 1983. que
originariamente, antes de la acumulación, era el objeto del conflicto
núm. 389/1984, y segun consta en los antecedentes de la presente
Sentencia, el Abogado del Estado. en la representación que ostenta.
desistió de modo expreSo, en cumplim)ento de acuerdo del Consejo
de Ministros de 22 de. mayo último, del que acompañó oerlifica-.
ción, sin que a tal pretensión de desistimiento tenga nada que
oponer la Xunta de Galicia, según también de modo expreso ha
manifestado en el pertinente escrito, y siendo ello así, inexistente
óbice impeditivo, debe ser atendida tal pretensión formulada por el
Abogado del ESlJldo.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE J-E CONFIERE LA CONSTITU,
ClON DE LA NACION ESPANOLA,

Ha 'decidido

Primero.-Que es de titularidad estatal la competencia ejercida
en el arto 8.3 del Decreto 252/1983, de 15 de diciembre, de la Junta
de Galicia, en el sentido de declarar la equivalencia de los estudios
realizados en Centros experimentales de enseñanza con los realiza
dos en los que no tengan esta condición.

Segundo.-Tener por desistido al Abogado del Estado, en la
representación que ostenta de! Gobierno. de la Nación. en este
conflicto. en lo referente a la Orden de aquella Junta de 6 de
noviembre de 1983. '

Publiquese esta Sentencia en el.«B9letin OflCÍal del EstadOlf.
Dada en Madrid a 24 de julió' de I98S.-f'jÍ'IDado: Manuel'

Gartía-Pelayo y Alonso.-Jer6nimo ArozaDlena Sitrra.-Angel Lat~ "
rce Segura.-Manuel Díez de Velasco Valkjo.-Frandsco Rubia
LIorente.-Gloria Regué Cantón.-Luis Díez.Picazo.-Francisco
Tomás y Valil:nte.-Rafael Gómez-Ferrer Morílllt.-Angel Esl;i1dero, .
del Corral.-AntoniO' Ttuyol Serra.-Frañcisc6 Peta Verdaguer.

Procurador de los Tribunales don José Manuel Dorremóchea"
Aramburu, bajo {a dirección del Letrado don José Lecumbeni. '
Jiménez, en relación con la utilización por perle. del Gobierno
vasco del escudo adoptado por acuerdo del Co~o General del
País Vasco de 2 de noviembre de 1978. Ha comparecido el
Gobierno vasco, representado por el Letrado don Jo~ Joaquín
Portuondo Herrerías, y ha sido Ponente la Magistrada doña Gloria,
Begut, QI1ien expresa el parecer del Tribunal. .

1. ANTECEDENTES

Primero.-Por escrito presentado el U de enero de 1982, don
José Manuel Dorremocbea Aramburu, en nombre de la Diputación
Foral de Navam, promueve conflicto constitucional de competen
cia frente a la Comunidad Autónoma del País Vasco, en solicitud
de que se declare la c~mpetellCiaellclUliva -ele dicha Díput¡lción
Foral para disponer sobre el uso de su escudo de armas y, en
consecuencia, se anule «el aetOlO del' Gobierno vasco y subsidiaria-
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mente el acuerdo de 2 de noviembr~ de 1978 del Consejo General
-del País Vasco y se disPonga que se excluya, elimine o quite del
eSClldo de la Comunidad Autónoma del País VlIICO el escudo de
armas de Navarra.

Se¡undo.-Por providencia de 4 de febrero de 1982, la Sección
Primera del Pleno de este Tribunal Constitucional acuerda tener
por formulado el correspondien'te conflicto JlOS1tIVO de competen
cia y comunicar, al Presidente del Gobierno del País Vasco la
formalización del mismo, ieñalando un plazo de veinte días para
su personación en él y evacuación de las alegaciones que estimare
peninentes., .

Ten;ero.-I.,a Diputación Foral de Navarra fundamenta su pre
u;nsión ,en l~ siguientes hechos:

A) " De los anteéedentes históricos referentes al viejo Reino de
Navarra resulta que el escudo de armas de este territorio tiene
como elementos'esenciales, según tradición constante, .cadenas de
oro sobre fOJldode gule¡¡ con una ~meralda en el centro de unión
de los ocho brazos de eslabones», COlPO así lo ponen de manifiesto
abundantes testimonios documentales y arquitectónicos.

, Por lo, demás, ya el Gobierno proVisional establecido en 1868
incorporó al emblema nacional 4C1as cadenaSlO del escudo de
Navarra, manteniéndose tanto en el ~to de 2 de febrero de
19~8 como en el Reglamento aprobado pbr Decreto de 21 de enero

. de 1977, que, al describir el escudo de, Espaiía,aeñala que 4Ce1
segundo de gules con una ,cadena de oro puesta en orla, ftlcruz y
aspa, con un punto de sinople en abismo que es de Nava~. Y,
al aprobarse podteal Decreto de Ul de diriembre de 1981 el diseño
o modelo oficial del Escudo de España, de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley de 5 de octubre del mismo año, aparece incorporado en
el «cuarto de gules o rojo.. la «cadena de oro puesta en cruz, aspa
y orla, cargada en el centro de una esmeralda de su coloT», que
significa la incorporación al escudo de España del Escudo de
Navarra.

B) Por acuerdo de 22 de enero de 1910, la Diputación Foral
de Navarra aprobó el modelo de escudo de armas de este territorio.
regulando por acuerdo de 27 de julio de 1927 el 4CUSO" del mismo,
Proclamada la República. por acuerdo de 8 de junio de 1931 se
modificó el modelo de 4icho escudo, sustituyendo -la corona real
por la mural. Acuerdo que seria posteriormente derOgado por otro
de 18 de marzo de 1937, que restableció el modelo aprobado en
1910. Posteriormente, por acuerdo de 14 de diciembre de 1937, se
modifica dicho escudo, a consecuencia de la concesión a Navarra,
por Decreto de 8 de noviembre de 1937, de la Cruz Laureada de
San Fernando. Por acuerdo de 12 de noviembre de 1981, en
ejecución de la «Norma sobre Bandera y Escudo de Nava~,.
aprobada por el Parlamento Foral, la Diputación aprobó el modelo
oficial de escudo de Navarra, del que se ha eliminado la Cruz
Laureada de San Fernando, que se háhia incorporado en virtud del
mencionado acuerdo de 14 de diciembre de 1937.

C) A pesar de lo previsto en la disposición transitoria 4,8 de
la Constitución y del arto 2 del Estatuto de Autonomia del País
Vasco, Navarra mantiene su personalidad como territorio foral y
no penenece a la Comunidad Autónoma del País Vasco, dado que
no ha decidido aún la incorporación a la misma, por lo que, en
consecuencia, no pertenece en la actualidad a ella. ,

Es un hecho cieno, sin embargo, que la referida Comumdad
Autónoma, y en concreto el Gobierno vasco, viene utilizando como

. escudo de aquélla el denominado 4CLaurak-Bat» -<:uatro en uno
integrado por los escudos. las provincias de Alava, Guipúzcoa,
Vizcaya y Navarra. La adopción de tal, escudo se aprobó por
acuerdo, del Consejo Gerteral del País Vasco en sesión celebrada el
1 de noviembre de 1978. La Diputación Foral' de Navarra estima
de absoluta necesidad defender su propia competencia en orden al
man¡.enimiento, uso y determinación de lo que constituye su
eseudo de armas, como elemento especificamente representativo de
su propia personalidad histórica.

Cuano.-Lás fundamentos jurídicos en que la Diputación Foral
de Navarra apoya la formulación del presente conflicto de compe
tencia 'son Il!s siguientes:

A) La legitimación de la Diputa~ión Foral de Navarra para
promover un conflicto de competencia frente a una ComuDldad
Autónoma y, en concreto, frente a la del País Vasco. tiene ~u base
jurídica en la disposición transitoria 5." de la Ley OrgáDlca del
Tribunal Constitucional (LOTC).

Il) 1::1 acto Impugnado a través del presente conflicto de
competencia no es el acuerdo del Consejo General del País Vasco
de 2 de noviembre de 1978, anterior a la Constitución, sinO .el
acto.. de venir haciendo' uso el Gobierno vasco. como órgano
ejecutivo de la Comunidad Autónoma, del emblema que incluye el
escudo de armas de Navarra.

C) Al actuar de esta forma, el Gobiermo vasco viola y
desconoce lo prec~ptuado en la disposición adicional primera y en
la disposición transitoria 4.8 de la Constitución, El escudo de armas
de Navarra, integrado por «las cadenas» que durante siete siglos ha

venido ostentando, como emblema representativo de su propia
personalidad, y que se incorpora en 1868 al escudo de España.
como represenlación de la incorporación de Navarra a España.
constituye un .derecho histórico.. de dicho terntorio que debe ser
respetado y, caso de ser desconocido por otro Ente-autonómIco.
amparado y rest¡¡blecido" de acuerdo con lo dispuesto en la
dispOSICión adiCional pnmera de la ConstItuCtón. Al mantener el
Gobierno vasco dentro de, su escudo el escudo de Navarra, Sin
autorización ni ~ntimiento de la Diputación -Foral de Navarra,
desconoce y viola el 4CÓerecho histórico.. de este territorio foral a
utilizar con ~clusión su escudo e mvade la competem,la que

,corresponde al mismo y, en concreto. a su órgano represematIvo,
la Diputación Foral.
, Por otra pane, al asumIr una competencia que no le corres
ponde, cual la de decidir sobre si el escudo de Navarra debe formar
parte del escudo del País Vasco, el Gobierno vasco infringe la
disposición trani!!toria 4.- de la ('onstltUCtón, en la medIda en que
está proclamando, al menos slmbóbcamente, una mcorporaclón de
Navarra a la Comllmdad Autónoma del País Vasco que hasta el
momento no se ha prodUCido.

D) Desde otro punl0...l1.e ViSta, ccel acto.. por el cual la
Comunidad Autónoma del Pais Vasco hace uso del 4CLaurak-Bat»
y, -por tanto, del escudo de armas 'de Navarra. mfnnge. VIola o
desconoce tanto el ano 4.2 de la Constitución como el arto 5 del
propio Estatuto de Autonomía del País Vasco. SI Navarra, según el
ano 2 del Estatuto, es uno de los territorios históricos que tiene
derecho a fOrm8r parte de la Comunidad, pero que, indudable
mente, hasta hoy no forma pane de ella, ha de tener derecho a Que
se le reconozca su enseña o emblema propIO. su ,escudo de armas.
y no se le respeta tal derecho cuandQ. se Incorpora al emblema del·
País Vasco en contra de su voluntad O. al meitos, SIR su consentI- .
miento. ,

Quinto.-Por su parte. el GobIerno vasco, en su escrito de
alegaciones, presentado el 5 de marzo de "982, se opone a la
demanda formulada por la Diputación Foral de Na·varra y'.soliclta
de este Tribunal que, desestimándola en todas sus panes, declare
que el escudo o emblema utilizado por la Comunidad Autónoma
Vasca en nada, vulnera ni atenta á las competencias de la citada
Diputación Foral.

Sexto.-La representaci'ón del GobIerno vasco aduce, antes d,e
entrar en la cuestión de fondo SUSCItada en el conflicto, dos motivos
de inadmisibilidad del mismo:

A) En cuanto al primero, estima que la Diputación Foral de
Navarra no está legitimada para promover el presente conflicto de
competencia, y para ello se basa en los siguientes argumentos:

a) Pártiendo de la Ley de 16 de agosto de 1841, de la
disposición adicional primera, párrafo segundo, de la Constitución.
y de la. disposición transitoria quinta de la WTC, afirma que la
posición jurídica de Navarra en el conjunto del Estado es el
resultado de una peculiaridad admiitistrativa, pero no política.
Navarra sólo tendrá personalidad política propia, de acuerdo con
la Constitución, cuando previamente haya procedido a la actualiza
ción general de su régimen foral; mientras tanto, tiene tan sólo un
régimen jurídico-administrativo panicular que se traduce en una
descentralización administrativa ron una autonomía fiscal limi
tada. Por lo tanto, la situación juridica de Navarra en el momento
de plantear el conflicto no es equiparable, en térmmos Jurídicos, a
la de una Comunidad Autónoma. _

b) Si Navarra en dicho momento sólo es una provinCIa, aun
con régimen juridico-administrativo, fiscal y financiero particular,

, no está legitimada para plantear Ul) conflicto de competencia frente
a una Comunic!ad Autónoma, al no haber reconOCido la LOTC
legitimación para dichos recursos m a los entes municipales o
provinciales ni a los entes preautonómicos.

La legitimación procesal a que remite la disposición transitoria
Quinta de la WTC equipara a Navarra a las Comumdades
Autonomas, pero solo éuanClo la sl(\lACtón sea eqUiparable, es deCIr,
cuando se haya producido la «actualización general.. del régtmen
foral de aquel territorio a que hace referencia la disposiCIón
adicional primera de la Constitución, -

c) La referida disposicic)n transito~a qUlRta ~e la LOTC, Que
no figurilba en el proyecto remItido al Congreso por el
UOblerno, ttene su origen en una enmienda de adición propo
niendo una disposición adicional tercera ,en la que se establecia que
4C8 todos· 10'5 efectos previstos en la WTC, los temtonos
hlstóncos de toralidad vigente serán equiparados a las Comunida·
des Autónomas». Dicha enmienda fue aceptada por el dictamen de
la Comisión de Asuntos Constitucionales, con el voto panicular del
grupo socialista defendido en el Pleno de la Cámara. Tras la
presentación de una ~nmienda transaccional, cuyo contenido se
incorporó al texto definitivo con la inclusión de la referenCIa al
aniculo 32 de la LOTC, introducida en el Senado, dicha
C1tSPOSIClon pasó de ser disposición adicional a disposición transito
ria, y cuando los grupos socialistas votaron finalmente de modo
favorable dicha disposición transitoria luego de haber mostrado su
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oposición a la primera enmienda. es porque ya no se prestaba a la
interpretación rechazada (otorgar a Navarra legitimación ante el
Tribunal Constitucional sin proceder previamente a laactualiza-
clón general de su Fuero). '

d) En cualquIer caso la situación procesal de Navarra ante el
Tribunal Constitucional debe ser analizada desde la Constitución y
en relación a la posición juridica de las Comunidades Autónomas.
El Fuero, los derechOl! históricos, constituyen título legitimo, dado
su amparo constitucional. para asumir determinadas competencias
o para mantener determinadas peculiaridades de régimen jurídico
en relación a las demás Comunidades AutÓnomas, pero el Fuero no
puede implicar por sí solo (siquiera porque' siendo un derecho
histórico sólo adquiere virtualidad juridica cuando se lleve a cabo
la actualización general de dicho ~en foral} un título de
legitimación procesaJ sin amparo constttucional o contra el sentido
de la Constitución. Y en este sentido una interpretación congruente
de la disposición transitoria quinta de la L.O.T.e. con la Constitu
ción y con el resto de la mencionada Ley, lleva a entender que la
posición juridica de Navarra, cuando menos a efectos' de la
leglllmación procesal constitucional, sólo podrá ser igual a ·Ia de .
cualquier Cornunidad Autónoma cualMio haya procedido a actuali
zar con carácter general su régimen foral, situaCIón que, en ninguna
,. ,anera. se ha producido en el .momento de plantear el presente
conflicto.

Sólo cuando Navarra haya actualizado su régimen foral puede
y debe reconocerse legitimación a su Diputación y Parlamento para
recumr ante el Tribunal Constitucional. Lo contrario supondría
oto~ar una «prima» procesal a Navarra frente al régimen general
de los entes preautonómicos. que no puede colegirse ni de la
dispoSIción transitoria quinta de la LOTe. ni del artículo 162.2

, oe la Lonstltuclón, así como una ruptura del principio constitucio
nal de Igualdad, pues en ningún caso cabe plantear dicha «prima»
procesal como un «derecho histórico».

B) Para la representación del Gol>ierno vasco la demanda de
la Diputación Foral de Navarra incurre también en otro motivo de
madmisibilidad: haber solicitado que el Tribunal declare la compe
leneJa de un órgano concreto (la Diputación Foral); cuando, de
acuerdo con el artículo 60 y SIguientes de la LOTC, y en especial
del 66. la declaración de litularidad sólo puede solicitarse y
deCIdIrse a lavor de uno de los entes institucionales en conflicto. La
tilularidad de la competencia es siempre de la Comunidad Autó
noma. aun cuando la legitimación procesal corresponda a órganos
concretos o a personas fisicas o juridicas.

Además -añade-. para plantear el conflicto ante el Tribunal
Constitucional la -Diputación Foral necesitaba la aprobación del
Parlamento Foral, de acuerdo con lo establecido en el articulo 3.2.1
del Real Decreto 121/1979, de 26 de enero, sobre elecciones locales
y ordenaetón de las Instituciones Forales de Navarra, aprobación
cuyo cumplimIento no consta en los documentos aportados en este
htiglO y que no puede considerarse derogada por la LOTe.
. Complementariamente a lo antenor -concluye-, resulta que el
Parlamento Foral aprobó la norma sobre Bandera y Escudo de
Navarra (publicada en el «Boletin Oficial del Parlamento Foral de
Navarra» de 3 de noviembre de 198\), lo que implica que la
competencIa que pudo corresponder en un período anterior a la
Diputación Foral, corresponde hoy al Parlamento, de donde
derivaria que si sé aceptara el «petitum» en sus propios términos,
la SentencIa del Tribunal Constitucional a1teraria el principio de
congelaCIón de rango, o al menos modificaría el reparto de
competencias, e iaualmente se atentaría al principio de seguridad
Jurídica al poder modificar la Diputación Fotallo que establece el
Parlamento Foral, que debe repularse, por loilnterior, el órgano
competente. ,:

Como conclUSIón de cwlntG acaba de exponerse, Ia representa
cIÓn del GobIerno vasco sostiene que aun aceptando que la
DIputaCIón estuVlera legitlmada, mcumphó un· trámite de p~p
tl 'o cumplimiento:, la aprobación por el Parlamento Foral de una
decisiÓn de'accionar!!:tt el presen~ rect¡rSO. En segundo lugar"si la
competencia puelk corresponder a Navarra, esta debe ejercitarla a
través de su Parlamento Foral, y por ello mismo, el Tribunal no
puede declarar la Utulandad de la competentia 'en favor de órgano
incompetente. En tonsecuencia, el Tribunal Constitucional debe
proceder o a desestimar la demanda, entendiendo que no cabe
pronunciamiento de la titularidad II favor de la Diputación Foral
o. SI entendiera que es vicio subsanable, a notificar al recurrente los
motlvos de madmlsión con objeto de que los subsane.

Séptlmo.-Junto a las alegaCIones anteriores. la representación
del GobIerno vasco aduce otras relacionadas con la cuestión de
fondo.

,.\) En pnmer térmmo -señala-, el conflicto planteado por la
DIputaCIón Foral de Navarra no es un conflicto positivo de
competenCIa entre dos ComuDldades Autónomas. Para que este
exista. dado el pnnClplO de territorialtdad, es preciso q.ue una de
ellas invada 'el campo competencial de la otra. impidiendo o
alterando el ejercicio de su competencia. o produzca efectos ante

admmlstrados aJenOl! al ámbito de potestades de la Comunidad
«invasora», efectos que, en todo caso, deben producirse -precisa
mente en el ámbito de la Comunidad afectada. La protección
constitucional de los «respectivos intereses» (art. 137 e.E.) i10
remite a cualquier tipo de interés, sino al interés juridicamente
tutelado a través de la atribución de .!lna determinada competencia.
Por otra parte, es preciso que quien alega invasión de c()mpetencia
o efectOl! extraterritoriales demuestre que se ha producido dicha
invasión o dil:hos eteetOl! documentando juridicamente el recurso.
lo que no sucede en el pnlSeIIte caso.

Por todo ello, el Gobierno vasco. entiende que no existe
contlicto de competencia, dado que ni ha existido Invasión de la
competencia de Navarra para definir suspropíos símbo1Oll, ni se ha
impedido que pueda ejercitar las potestades que corresponden a su
ámbito competencial propio. Desde el punto de vista competéncia\,
la utilización de las cadenas que figuran en el Escudo de Navarra
por el llamado «laUJakcBat» en nada oo.ta ni impid4la decisión
de Navarra de adoptar su propio Escudo: . ,

. B) En segundo lu¡ar, no se trata de un conflicto juridico, sino
de naturaleza esencialmente política que se viRcu\a, antes que al
ejerciCl.·O de una competencia, al lóBice r razonable debate entre las
tUerzas políticas. La inclusiÓD en el «laUJak-Bat» de las cadenas
que figuran en el Escudo lh: Navarra no implica la más minil\Ul
consecuencia jurídiéa con respecto a la decisión que pueda adoptar
Navarra en relación a su vinculación a la Comunidad AutÓnoma
del País Vasco.

La disposición transi~ria cuarta de la Constitución, cuya
infracciÓn alega la Diputación Foral de Navarra, plantea una
cuestión totalmente ajena, desde el punto de vista estrictamente
iurídico, al presente conflicto. El propio representante de la
Diputación Foral reconoce que la inclusión de las cadenas, a efectos
de la disposición transitoria cuarta, implica, a lo más, un símbolo;
pero los simbolos no invaden ni alteran la distribución de compe
tencias.

En este sentido la representación del GObierno vasco afmna que
la naturaleza esencialmente política de la 'cuestión se percibe en el
continuo debate público y se pone de manifiesto en el 'hecho de que
la decisión de requerirle por incompetencia se produjo por mayoria
de .los miembros de la Diputación Foral y no por unanimidad, y
solicita, a efectos de la demostración de este aserto, que el Tribunal
Constitucional se dirija a dicha Diputaciólt Foral requiriendo la.
oportuna certificación del aeta, en la que se hap constar una serie
de datos relatiVOl! al acuerdo adoptado.

Por otra parte -añade-, el origen del cQncepto «laurak-Bat» no
es ajeno a la Diputación Foral de Navarra, habiendo sido impu\
sado históricamente por ésta, y a este respecto aduce diversos
testimonios documentales, asi como la conformidad de la prQPia
Diputación Foral con el \JS()' del «lalirak-Bat». si bien en un
momento poslerior !lna mayona distinta se opondrá a tal idea,
todq lo cual significa que se trata de una cuestiÓn política.

C) En tercer lugar, la representación del Gobierno vasco
entiende que, aunque en el «Laurak·Bat» figura algún elemento del
escudo de Navarra, ello no afecta en .abSQluto a la seguddad
jurídica, ya que basta la simple observación de ambos escudos para
comprender la imposibilidad de error.

O) Por último, la representación del Gobierno vasco señala
que las cadenas que figuran en el escudo de Navarra figuran
igualmente en escudo$ de localidades situadas tanto dentro como
fuera de ese territorio y de muy distinte familias, y, tras hHel' en .•
apoYo de ta} aserto una larga enumeración ~ ~emplOl! colicn:tos
que vienen a. confirmarlo, concluye q~, <:01'110 demuestra la
heráldica tradicional, Navarra no puede reclamar el derecho a u5llr '
unOl! determinados símbolOl! con carácter exclusivo y que, en todo
caso, en nada impide a dicho territorio el derechO a ejen:er Slt
competencia para definir su escudo tradicional el hecho de que éste
o alguno de sus elementos se encuentre en otros escudos. ~

Como conclusión de todo lo anterior, la representación del
Gobierno vasco éntiende que: '.. ' .', ",

a) El «Launik-Bat» no incorpora jurídicamente el escudo de,
Navarra, sino alguno.' de sus elementos; b) no-se trata de un
conflicto jurídiCó, puesto que el uso del «laUJak·Bat» no impide a· .
Navarra el ejercicio de sus competencias propias, ni altera la
distribución competencia!, ni produce ilegalmente efectos juridicos
-siquiera porque no produce ninguno- en los administrados
navarros altl!rando la situación jurillica de los mismos; c) es un
conflicto politico, y d) no implica riesgo alguno para la seguridad
juridka.

Por todo lo cual -<oncluye- el tribunal Constitucional debe
desestimar la pretensiÓn que se formula en el ¡wtitum de la
representación de la Diputación Foral de Naval1'lL .

Octavo.-Por providencia de 4 de julio de 1985. se fija el dia II
de! mismo mes para deliberaciéln y votación de la presente
sentencia.
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11. FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero.-~sde entrar a examinar la cuestión de fondo, es
obligado analizar los dos presUntos motivos de inadmisibilidad del
presente conflicto opuestos por la representación del Gobierno
vasco: a) La falta de lesitimación de la Diputación Foral de
Navarra, y b) la reivindicación de la titularidad de la com]letencia
controvertida, no a favor del tenitorio histórico foral de Na'V8rra,
sino de un órgano del mismo, la Diputación Foral.

Segundo.-pur lo que se refiere a la legitimación de la Dipu
tación Fond de Navarra para plantear el conflicto de competencia,
dieha 'Diputación entiende que no cabe discusión alguna sobre este
tema, dado c¡ue, de manera específica: .ysingular, la disposición
transitoria S. de la LOTe establece que «en elcasci de Navarra
oo. la legitimación para suscitar los conflictos previstos en el artículo
2:1 e) y para promover e1'recurso de inconstitucionalidad, que el
artículo 32 confiere a los órganos de las Comunidades Autónomas,
.se entenderá conferida a ~ Diputación y al Parlamento Foral de
NavalTll». . .

"-nI el GObierno vasco.' sin embargo, de la mencionada
disposición no cabe deducir que la Diputación Foral de Navarra
e5tuliera 1egitimada para .jnterpuner el pesente recurso en el
momento en que~ se formalizó ante el Tribunal Constitucional.
A tu juicio, Ia~timación procesal a que remite.la disj:lOSicióil
transitoria S." de la LOTe equipara a Navarra a las Comunida
des Autónomas, pero sólo cuando hubiere procedido a actualizar
con· carácter general su régimen foral, situaCIón en que Navarra no
se encontraba en el momento de plantear el pesente conflicto de

.- competencia. '.
Apuya el Gobierno vasco su interpretación de la referida

dispusición tanto en los antecedentes legislativos de la misma como
en la posición )uridica de Navarra con anterioridad a la actualiza
ción de su. regImen foral.

a) Por jo que a esta última se refiere, entiende el Gobierno
vasco que en dicho momento Navarra era sólo una provincia con
un· régimen juridico-administI:lltivQ, fiscal y financiero particular.
Por ello,. en una interpretación de la disposición transitoria S." de
la LOTC congruente con esta Ley Orgánica y con la Constitución,
habria que concluir que la legitimación' de Navarra está
supeditada a la actualización de su régimen foral, dado que ni en
la Constitución ni en la LOTC aparecen 'Iegitimados los entes
municipales o provinciales, o los entes preautonómicos, para
promover procesos constitucionales.

b) También, en opinión del Gobierno vasco, los antecedentes
legislativos obligan a la mencionada interpretación, pues, si el
grupo socialista votó en contra de la enmienda que establecia Que
«a todos los efectos previstos en la LOTC, los territorios históricos
de foralidad vigente serán equiparados á las Comunida
des Autónomas», y posteriormente votó a favor del actual texto, es
porque éste no se prestaba ya a una interpretación coincidente con
la mencionada enmienda.

A la al'llumentación del Gobierno vasco cabe, sin embargo,
oponer lo sIguiente:. . .

a) La situación de Navarra después de la entrada en vigor de
la Constitución y con anterioridad a la Ley Orgánica 13/1982, de
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, no
puede equipar~ constitucionalmente a la de una provincia o ente
preautonómico. .

El reconocimiento de I~ derechos históricos de los territorios
forales .,.entre los que se encuentran indiscuti¡'lemente Navarra- y
de su ~men foral. contenidos en la disposición ádicional 1." de
la Constitución; el mantenimiento, en el apartado 2 de la disposi
cian derogatoria de la misma, de la vigencia en Navarra de la ley
de 25 .de octubre de 1839 que con!ift!.1ó sus Fueros, y la promulga
ción del Real dem:to 121/1979, de 26 de enero, sobre elecciones
locales y ordenación de las institllciones Forales de Navarra -que.
inicia el proceso de reintegración y amejoramiento de su tégimen
foral- avala suflcientemente la previsión sinllUlar contenida en la
cijsposición transiioria S. I de la LOTe. Por otra parte, la aplicación
a Navarra del régimen propio de los entes preautonómi~
cos o de los en~ locales no encueittra fundamento alguno en la
Constitución. .

b) La utilización de los debates parlamentarios como ele
mento interpretativo no permite dar a la disposición transitoria
S." de la LOTC la interpretación que .el Gobierno 'vasCo pretende.

DeI ¡ter parlamenÍllrio relativo a la mencionada disposición se
deduce que en niJIIÚn momento se planteó la .cuestión de condicio
nar la legitimación de Navarra a la actualización general de su
regimen foral. Hubo, ciertamente, opusición por algún grupo
parlamentario .,.especialmente por el socialista del Congreso- a la
primitiva redacción del precepto, pero, finalmente, fue aceptada la
fórmula transaccional propuesta en el Pleno del Congreso, en la que
no se establece otra salvedad que la de que Navarta hubiera.

ejercido su derecho a incorPorarse al Consejo General Vasco o al
tégimen au)onómico vasco que le sustituyera. ~

. ~or .otra parte, la tra~~formación en transitoria .de la que
ongInanamente fue diSpoSICión adiCional, al margen de cuál hava
sido la intención subjetiva de ~s autores, lleva, en todo caso: a
asignar.a ·dicha disposición un sentido diferente al pretendido por
el GobIerno vasco: El de posibilitar la legitimación -de la Dipu
tación Foral y del Parlamento de Navarra, bien con anterioridad a
la actualización del régimen foral de este territorio, ya que, una vez
realizada la actualización, tal legitimación deberia entenderse

. i~lícitam~nte derivada .de. su propia ~ituac\ón juridico-constitu
1:lonal, o bien con antenondad a la hlpotéttca IDcorpuraclón de

. Navarra al País Vasco, en el caso de que ésta llegara a realizarse.
De lo contrario, dicha legitimación deberiahaberse sancionado. no
en una disposición transitoria, sino en una disposición adicional.
que. en principio. y .. diferencia de aquélla. tí,ene vocación de
vigencia indefinida. ,

Tercero.-EJ 5egundo motivo de inadmisibilidad que la represen·
taCióit del Gobierno vasco aduce es haber solicitado la Diputación
Foral de Navarra que este tribunal declare su competencia, esto es.
la de un órgano concreto en vez de la del ente territorial al que
pertenece dicho órgano, y, además. sin la autorización previa.
legalmente prevista a su juicio, del Parlamento Foral.

Es cierto que, de aciJerdo con la LOTC, los conflictos entre
el Estado y las Comunidades Autónomas o de éstas entre si se
suscitan entre entes, y 'que la declaración del Tribunal Constitucio
nal poniendo término a .los mismos atribuye, en principio, la
competencia controvenida a uno u otro de los entes en cuestión.
pero no es menos cieno que la LOTC tampoco prohíbe ni que el
órgano que suscita el conllicto solicite la declaración de titulari.
elad ele la competencia·para sí o Jlara otro órgano del ente al que
pertenece, ni que el Tribunal Constitucional realice una atribución
especifica <le tal competencia. Por lo demás, en el presente caso. si
bien en el petitum se solieita de este Tribunal que declare la
~mpetencia exclusiva de la Diputación Foral de Navarra para
disponer sobre el uso de su' escudo de armas, en el cuerpo del
escrito se señala expresamente que tal competencia corresponde al
territorio foral, y la referencia a la Diputación Foral se hace en
cuanto ésta es su órgano representativo. .

Por otra pane, según establece el an. 162.2 de la Constitución.
corresponde a la LOTC determinar los órganos legitimados para
plantear los contlictos de competencia, y la disposición transitoria
S.a de la mencionada Ley confiere dicha legitimación a la Dipu
tación Foral de Navarra a la vez que al Parlamento Foral de este
territorio, sin condicionamiento alguno, por lo que no cabe alegar,
como hace la representación el Gobíe.rno vasco, la necesidad de que
dicha Diputación hubiera obtenido la previa autorización o aproba
ción del Parlamento Foral para comparecer ante este Tribunal
Constitucional a los efectos de promover el presente conflicto.

Cuarto.-Puede considerarse asimismo como una cuestión pre
via la suscitada por el Gobierno .vasco al afirmar que el presente
proceso carece de dimensión constitucional, dado que 'no puede
calificiirsele de conflicto positivo de competencia y que, en todo
caso, constituye.un conflicto de naturaleza política.

a) A su juicio, no es un conflicto de competencia porque no
se ha invadido el ámbito competencial de Navarra. Pero lo cierto
es que. esta cuestión, que afecta aJ fondo del mismo, no puede
convertirse en un motivo de inadmisión del conflicto.

Para que éste exista juridicamente basta con que se den los
.-eQuisitos procesales legalmente establecidos; por lo que única
mente la inexistencia de alguno de ellos puede determinar su
inadmisión sin entrar a examinar el fondo de.1a cuestión, es decir.
la existencia o no de la invasión de competencias.

De acuerdo con la LOTC el conflicto ppsitivode competencia
puede promoverse en el órgano ejecutivo superior de una Comu
nIdad Autónoma (en el caso de Navarra, por la Diputación y el
Parlamento -Foral, según.1a disposición transitoria S.a de dicha Ley
Orgánica) en relación con una «disposición, resolución o acto»
emanado de ~ autoridad de otra comunidad, o con motivo de un
acto concreto de aplicación; debiendo el promotor alegar las
disposiciones.1ep1es o constitucionales de las que el vicio resulta
y fijar con precisión y claridad lo que solicita.

Sobre esta base, ha de conclúirse que la Diputación Foral de
Navarra ha promovido realmente un conflicto positivo de compe·
tencia con la Comunidad Autónoma del Pais Vasco, en la medida
en que ha identificado la resolución o aeto que da origen al
conflicto, ha aducido los preceptos constitucionales y estatutarios
en los que apoya su título competencial que considem violado; y
fiñalmente ha precisado con claridad el contenido del pronuncia
miento que solicita por JIllfte de este Tribunal Constitucional.

En efecto, la DiputaCIón Foral de Navarra, tanto en el requeri~
miento efectuado al Gobierno vasco como en el escrito de
interpusición del conflicto, señala que el objeto de la impugnación
es la resolución del Consejo General del País Vasco de 2 de
noviembre de 1978, en la que se acuerda adoptaLel "Laurak-Bal»
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como emblema ~I Pais Vasco, y «el actOl> o, mejor dicho, la
actuación reiterada por parte del Gobierno vasco consistente en
utilizar como propio un emblema que induye el Escudo de
Navarra. Aduce la Diputación Foral que dicho uso le corresponde
en e"clusiva en virtud de la competencia que le atribuye el art. 4.2
de la Constitución y la disposición adicional primera de la misma,
por lo que la actuación del Gobierno vasco infringe los menciona·
dos preceptos constitucionales, asi como el art. S.2 del Estatuto_
Vasco. al mismo tiempo que vulnera la disposición transitoria 4."
de la Bonna fundameBtaly el arto 2.2 del mencionado Estatuto. En
conse<'uencia, solicita de este Tribunal Constitucional que declare
la competencia ellClusiva de la· Diputación Foral de Navarra para
disponrr sobre el uso·de su Escudo de Armas y, en consecuencia,
anule el acto del Gobierno vasco y, subsidiariamente, el Acuerdo
de 2 de noviembrt! de 1978 del Consejo General del País Vasco,
disponiendio que se excluya, elimine o quite del Escudo de la
Comunidad Autónoma del Pais Vasco el Escudo de Armas de
Navarra.

b) El Gobierno vasco sostiene, isualmente, que el presente DO
es un conflicto juridico sino políto. Ahora bien, el hecho de que en
la base de este conflicto; como en g,eneral de todos los que se
suscitan entre los ófBllnos legitimados para promoverlos, exista.a
razones o motivaciones de indole o naturaleza política no desvirtúa
en absoluto el carácter jurídico de los mismos, siempre que reúnan,
como sucede en el caso que nos. ocupa, los requisitos de admisibili
dad legalmente establecidos.

Quinto.-Por lo que se refiere ya a la cuestión dé fondo del
conflicto planteado, la Diputación Foral de Navarra entiende
-según se deduce del escrito de alegaciones y el de requerimiento
que sirve de base al planteamiento del conflicto- que la actuación
del Gobierno vasco, al incorporar las cadenas como elemento
propio de su escudo, infringe fundamentalmente el art. 4.2 Y la
disposición adicional primera de la Constitución.

a) El arto 4.2 de la Constitución, porque, al señliJar éste que 101
Estatutos podrán reConocer banqeras y enseñas propias de las
Comunidades Autónomas, está atribuyendo competencias a cada
Comunidad o TerritOrio Foral dentro de sus límites, a la vez que
veda la usurpación de aquellos emblemas privativos que por
razones históricas pertenecen a otra Comunidad Autónoma o a
otro Territorio Foral. -

b) la disposición adicional primera, porque, al utilizar el
«laurak·Bat» sin autorización ni asentimiento de la Diputación
Foral de Navarnt, el Gobierno vasco desconoce y viola «el derecho
histórico» de Navarra a utilizar en exclusiva su escudo. siendo asi
que la mencionada diposición proclama el amparo y respeto a los
derechos históricos de los territorios forales~

En definitiva, a juicio de la Diputación Foral, la actuación del
Gobierno vasco infringe los mencionados preceptos por cuanto
invade la competencia que corresponde a Navarra para utilizar de
fonna exclusiva su Escudo de Armas.

Por otra parte -añade-, al inCOrPorar el escudo de Navarra al
emblema de la Comunidad Autónoma del País Vasco, el Gobierno
vasco se irroga una íniciativa respecto a la integración del Territo
rio Foral de Navarra en dicha Comunidad que constitucionalmente
no le corresponde y, en cierto modo, está pretendiendo, al menos
simbólicamente, hacer efectiva esa integración.

Por su parte, el Gobierno vasco no níega que las cadenas se
identiflcan tradicionalmente con Navarra, y reconoce la competen
cia de esta Comunidad para definir sus propios símbolos. Pero,
frente a la tesis mantenida por la Diputación Foral, sostiene que el
derecho a utilizar el Escudo de Annas de Navarra, o alguno de sus
elementos. no es. un derecho que pueda -reclamar para sí con
carácter exclusivo dicha Diputación, y que, además, el «Laurak:·
Bab) no incorpora el Escudo de Navarra; a no ser que se pretenda
identificar las cadenas que en él figuran con la'totalidad del escudo.
En cualquier caso -añade-, el hecho de que otros escudos reCojan
las cadenas que también figuran en el de Navarra no afecta al
ejercicio de la competencia de ésta para definir sus propios
simbolos, ya que éstos no invaden ni alteran 18 distribución
com petencial. .

Finalmente, alega el Gobierno vasco que la inclusión de las
cadenas. en el «Laurak·Bat» no implica consecuencia juridica
alguna con respecto a la decisión que pueda adoptar Navarra en
relación con su vinculación a la Comunidad Autónoma del País
Vasco; ni la prejuzga, ni la condiciona.

Sexto.-la Diputación Foral de Navarra apoya la competencia
cuya titularidad reivindica, en el· arto 4.2 de la COAstitución, asi
como en la disposición adicional primera de la misma que
reconoce y ampara los derechos hIstóriCOS, entre los que se
encuentra -dice"' su derecho a utilizar de forma exclusiva las
:adenas de su escudo.

Pero. como ha señalado este Tribunal Constitucional en Senten
~ia de 18 de diciembre de 1984 (Conflicto positivo de competencia
núm. 568/1983), los derechos históricos de las Comunidades y

Territorios Forales a que alude la mencionada disposición no
pueden considerarse como un título autónomo del que pl'edan
deducirse' especificas competencias, pues. la propia disposición
establece que la actualización se llevará a cabo en el marco de la
Constitución y de 10& Estatutos de Autonomía. Por ello la cuestiÓQ
de fondo cóntrovertida en el presente proceso viene a centrarse, en
definitiva, en el análisis del contenido competencial del art. 4.2 de
la Constitución.

En principio, las competencias que pueden asumir las Comuni
daÓC$ Autónomas son las que derivan de los arts. 148 y 149 de la
Constitución, se¡ún la via de acceso a la autonomla seguida por la
Comunidad. Ahora bien, aunque es cierto que tales' precepioe
constittlCionales constituyen el marco básico de la distribuciÓll
competencial e!1tre el Eitado y las Comunidades Autónomas y, en
consecuencia, el man:o de referencia principal que han de tener en
cuenta los Estatutos de Autonomías a la hora de determninar las
competencias que asume cada Comunidad, no ~ excluido que
aJaunas de éstas ten¡an su bale en otros preceptos constitucionales.
Asi, el arto l47.2.d) de la Constitución, al referirse a las compe_
cias contenidas en los Estatutos, no remite exclusivamente a las
determinaciones. en el titulo VIII, sino que lo hal:e, más amplia o
FIléricamente, al4llJllln:O establecido en Ia.Constitución». Por otra
parte, nada impide que la atribución constitucional de una detertni
nada Qompetencia como propia de alguna Comunidad Autónoll1a
encierre también el reconocimiento de uno de los derechos histé
rios a que hace referencia la disposición adicional primera de la
Norma Fundamental.

«Dentro del mareo establecido en la Constitución» se encuentra
la competencia de cada <;Omunidad Autónoma para establecer «la
bandera y enseña propia», que tiene su apoyo constitucional en el
art. 4.2, según el cual los Estatutos «podrán reconocer» tales
banderas y enseñas, término este último en el que har que incluir
los escudos por cuanto, en definitiva, representan, al llua1 que las
banderas, el símbolo identificador de la correspondiente Comuni
dad, y en ocasiones, 'como es él caso de Navarnt, aparecen insertos
en ellas.

Este «reconocimiento» constitucional, que no tiene precedente
en el constitucíonalismo español ni en el derecho comparado
europeo, es una forma de expresión a través de los símbolos de la
organización el estado en Comunidades Autónomas. Y'1a potestad
conferida en el art. 4.2 para «reconocer» en los Estatutos -euyo
carácter de norma institucional básica de cada Comunidad consa
gra el arto 147.1 de' lá Constitución- las banderas y enseñas «propias
de las Comunidades Autónomas» entraña así neceSariamente la
atribución a éstas de la competencia para detenninar qué símbolos
reconocen o establecen como «propios», competencia que podrán
ejercer o no, por cuanto el contenido estatutario en este ~unto no
es necesario u obligatorio desde el punto de vista constitucIOnal. En
la realidad, dicho reconocimiento estatutario ha supuesto en unas
ocasiones la definición del símbolo en los propios Estatutos; en
otras, en leyes emanadas de los respectívos Parlamentos, a las que

• los correspondientes Estatutos remiten; finalmente, los de Galicia
y Asturias se limitan a afinnar la existencia de un escudo propio,
habiéndose realizado posteriormente por ley su regulación.

En el caso de Navarra, su escudo aparece reconocido en el arto
7.1 de la Ley Orgánica 13/1982, de Reintegración y Amejoramiento
del Régimen Foral de Navarra, que reproduce el arto l.. de la

. Norma sobre Bandera y Escudo de Navarra aprvbada por el
Parlamento Foral el 26 de octubre de 1981, tal como p'!cvela el arto
4.° de la misma, y actualiza el derecho histórico a utilizarlo que la
Constitución, en su diswsición adicional primera, ampara y
protege. . .... . ,. '.

Por lo que se refiere al País Vasco, el arto '.2 de su Estatuto se
limita a declarar que «se reconocen las banderas Yenseñas propias
de los territorios históricos que . integran la Comunidad Autó-
noma».· ..

$éptimo.-las posturas mantenidas por la Dipútación Foral de
Navarra y el Gobierno vasco parten de la éompetencia de las
Comunidades Autónomas para configurar su propiO escudo; de lo
que discrepan es del alcance de la mísma AsJ lo pone de manifiesto
el Gobierno vasco al argumentaren su escrito de alegaciones que
no aparece de.mostrado gue «por .el hecho de'que otros escudOS.
recojan las cadenas que figuran en el de Nllvarnt, ésta ha jlel'dido
el derecho a disponer de su propia competencia para definir sus
propios símbolos», a cuando manifiesta que «no existe invasión de
la competencia de Navarra para definir los propios símbolos» y que
nadie ha impedída que Navarra «pueda ejercitar las potestades que
corresponden a su ámbito competencial propio».

Ahora bien, para determinar el alcance de dicha competencia,
en relación con la utilización de las cadenas del escudo de Navarra
en·eI emblema del País Vasco, es preciso tener en cuenta la
naturaleza de los emblemas en cuanto símbolos políticos.

No puede desconocerse que la materia sen$Íble del símbolo
politico -en este caso, las seculares cadenas del escudo de annas
navarro- trasciende a si misma para adquirir una relevate función
significativa. Enriquecido con el transcurso del tiempo, el simbolo
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poltllco acumula toda la carga bistórica de una Comunidad. todo
un colijunto de significaciones que ejercen una función integradora
y promueven ·una respuesta socioemocional, contribuyendo a la
formación y mantenimiento de la conciencia comunitaria,~, en
cuanto Upresi.Ó11 externa de la peculiaridad de esa Comunidad,
adquiere una cierta autonomía mspecto de las significaciones
simbolizadas, con.1as que es identificada; de aquí la ·proteCCión
dispensada a lós símbolós políticos por los oroeoamienlOS juridi
cos. Al símbolo político OlIITeSponde, pues, aliado de 1IRlI funCIón
significativa integradora, una esencial función representativa e
identificadora, que debe ~jer~ con la mayor pureza y virtualidad
posibles. En el caso de Navarra, BU escudo posee en alto grado las
camcterísticas que la doctrina estima deben poseer los 'símbolos
políticos: Es llamativo y se JI'llva fácilmente en la memoria, lo que
facilita su inmediata identificaciÓII con la Comunidad política que
representa. " " '

,,;Q)mo llIl'T\lCClIC en el preámbulo del acuerdo de 22 de enero de
J910 l1e1a Diputación Foral de Navarra, desde poco después de la
batalla de \as. 'Navas de ToIosa (212), el escudo en cuestión tiene
como elemento esencial, según lerlIdición constante, cadenas de oro
sobre fondo de autes con una esmeralda en el ceñtrQ de unión de
los ocho brazos de eslabones.

A partir de dicho acuerdo, por el' que se uniforman las distintas
variantes históricas del escudo, éSte experimenta algunas modifica
ciones -le sustituye la. corona real por la mural en 1931, se
restablece la corona real en 1937 Y en este mismo año se adapta al
escudo la C¡uz Laureada de San Fernando-, pero estas modifica-'
clones no af~tan a lo que constituye su elemento esencial. Este
cobra definitivo relieve en la Norma sobre Bandera y Escudo de
Navarra, aprobada por el, Parlamento Foral en sesIón plenaria
celebrada el 26 de octubre de 1981, cuyo arto 1.0 reduce de nuevo
el escudo a las cadenas de oro sobre las que ficura la corona real.
Yen esta forma aparece también definido en el arto 7.0 de la Ley
Orgánica 13/1982, de Reintegración y Amejoramiento del Régimen
Foral de Navarra. .

No cabe, pues, duda de que ésta posee un emblema propio» y
que las cadenas que en él fi&uran constituyen el elemento identifica·
dor de Navarra. Elemento que fue incorporado, además, con tal
carácter al escudo de España y que, como tal, es reconocido en el
Reglamento aprobado por el Real Decreto 1511/1977, de 21 de
enero, el cual, al describir el escudo de España, señala que en los
cuarteles segundo y tercero, partidos, figura «una cadena de oro
puesta en orla, en cruz y en aspa, con un punto de sinople en
abismo, que es de Nav8lT8». Y con análoga descripción aparece en
el cuarto cuartel del actual escudo de España, aprobado por Ley
33/1981, de 5 de octubre.

Octavo.-La función identificadora del símbolo político, a que
venimos ~ndo referencia, determina que la competencia reco
nocida a las Comunidades Autónomas en esta materia DO se asote

, en la potestad para fijar las características de sus propios símbolos,
sino que abarque también -ya que de otro modo la relación de
identidad quedaria rota- la ¡iote&tad frente a las demás Comunida
des para regular de forma exclusiva su utilización; regulación que,
de becbo, algunas Comunidades han llevado a cabo al 'mismo
tiempo que configuraban su escudo propio. Ello implica que dicbos
simbolos no puedan ser utilizados sin el consentimiento de la
Comunidad a que corresponden, ni apropiándose de ellos aislada
mente ni integrándolos como tales simbolos identificadores en el
emblema de otra Comunidad. El contenido de la competencia así
definida supone, por consiguiente, un limite a la competencia de
cada Comunidad Autónoma para establecer o configurar su propio
emblema. ,

Por ello, sólo sh:onsiclera que el contenido de la competencia
controvertida le Rduce a la potestad para fijar las características
del propio símbolo, podria afiimanc -como hace la representación
del Gobierno vuco- que la adopción del «Laurak·Bat» como
emblema del Pais Vasco DO inVlllle.e1 ámbito competencia! de
NavlllT8.

En efecto, de lo anteriormente expuesto se deduce que nadie ha
impedido a Navarra ejercitar tal potestad. Y tampoco puede decirse
que exista una apropiación del C8Cudo de Navana por parte del
Gobierno de la Comunidad Autónoma Vasca; ya que, junto a las
cadenas, el 4d.aurak-Bat» contiene los emblemas de los tres
territorios que actualmente integran dicha Comunidad. .

Pero, si la q:lmpetencia objeto del presente conflicto comprende
también, como bemos puesto de relieve anteriormente, la potestad
de una Comunidad para regular en exclusiva la utilización del
simbolo que la identifica, lo que impide, en co1lllCCUCncia, que otra
lo integre en su emblema en virtud precisamente de ese canlcter
identificador, entonces es preciso concluir que la adopción del
(,Laurak-Bat» como emblema del País Vasco invade el ámbito
competencial de Navarra.

Noveno.-La representación del Gobierno vascosostiené que el
derecho a .utilizar las cadenas no es exclusivo de Navarra y que, por
lo tanto, I'a adición de las mismas al escudo vasco no puede afectar
a las competencias que corresponden a aquélla. Pero esta tesis no

~ene en cuenta dos hecbos fundamentales: Que las cadenas se
IDscrtan dentro del emblema vaSl¡P, no como un arma más, SIDO
como el elemento identificador de Navarra. y que la inserción de
un cuarto cuartelen dicho emblema tiene un significado heráldICO
especifico -la incorporación de un territo~. que no puede
desconocerse o·infravalorarle. '

É110 aparece daramente-expresado en el que puede Q>DSlderarse
precedente del acuerdo !1e 2 de. novIembre de 1978 del Consejo
General del País VallCO, Jdallvo al contrl3verudo 4d.aurak-Bat»: El
Decreto de 19 de octubre de 1936 de la PresidenCIa del Gobierno
de Euzkadi por el que se aprueba el emblema y bandera que habría·
de. utilizar el. País Vasco en su vida ofICial.. En efecto, en el
preámbulo de dicho Decretosc manifiesta que el emblema del
Gobierno y la bandera o, pabellón son símbolos de una nueva
entidad surgida a la vida pliblica oficial oon la promulgación del
Estatuto de Autonomía de 1936. Y se añade que, dado que el
territorio de· Euzkadi está lDtegrado por Alava,. GUlpúz;:oa y
Vizcaya, «previéndose en el Estatuto la incorporaCIón de Navarra
a este territorio» (así se dIce literalmente en el Decreto, aunque lo
cieno es que el Estiltuto nada prevé al respecto), el emblema del
Gobierno de Euzkadi ba de contener las armas de Alava, Guipúz
coa, Vizcaya y Navarra en un solo blasón de euatro cuarteles

. cercado por una corona de bOjas de roble, recuerdo del árbol de las
líbertades de Guernlca.

El mismo senudo puede aSIgnarse al acuerdo del ConsejQ
General Vasco de 2 de, nOVIembre de 1978, qve reconoce que el
emblema adoptado recoge los escudos herálJlCOS de los temtonos
bistóricos del País Vasco y lo reproduce tal como fue definido en

, el mencionado Decreto de 1936.
Décimo.-La representación del Gobierno vasco señala, por aIra

pane -y en tal sentido aporta documentaClón-, que el «Laurak
Bat» tiene una tradición blstórica que no puede desconocerse. Pero,
en realidad, de los documentes' aportados, lo que se deduce no es
la existencia bistórica de un escudo símbolo de una Comunidad
politica, sino de un lema que refleja una aspll'lición IOtegradora
oompartida en ciertos momentos hlstórtcOS por Jos cuatro temlo
rios en cuestión: «la unión de cuatro pueblos gemelos», «la noble
alianza de cuatro provincias que, asociadas para sus mtereses
comunes -de orden económico y cultural-. pueden labrar su
ventura y su engrandecimiento», son expresiones que se recogen en
las actas de las sesiones de la Diputación Foral de Navarra, que
acompañan al escrito Oe ale~clOnes del GobIerno vasco.

Pero ese proyecto de UDlÓ!! polítIca de los cuatro temtonos
bistóricos, que es constitucional y estatutanamente legitimo, por
cuanto la Norma Fundamental prevé la posible incorporación de
Navarra en la disposición transitoria 4.- y así se recoge en el art,
2.2 del Estatuto Vasco, ne puede plasmarse. sin embargo, en el
~omento presente, en un emblema oficial identificador, como tal,
de la Comunidad Autónoma vasca. En tanto Navarra constituya
una Comunidad foral con régimen, autonomía e instituciones
propias (art. 1.0 de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejora
miento del Régimen Foral de Navarra) y la Comunidad Autónoma
del País Vasco abarque los tenitorios históricos de Alava, Guipúz
coa y Vizcaya (art. 2.0 del Estatuto de Autonomía Vasco), la
utilización del 4d.aurak-Bat» como emblema oficial por el
Gobierno vasco carece de apoyo constitucional y estatutario y, en
la medida en que integra 1lI símbolo identificador de Navarra antes
de que ésta, haciendo uso de 'la iniciativa que le atribuye la
mencionada disposición transitoria 4.•, haya manifestado su volun
tad de intesración, invade y lesiona la competencia que corresponde
a la Comunidad Fora1 de Navarra en relaciÓII con su propio &imbolo.
de acuerdo con lo indicado en el fuíldamento iuridico 8.0

Undécimo.-El articulo 66 de la LOTC, incluido en la regulaCIón
de conflictos positivos de competencia, establece que
la aentenC18 de este TnbunaI declarará la tituiandad de la compe
tencia controvertida y acordará, en su caso. la anulación de la
disposición, resolución o actos queori¡inaron el oonflicto en
cuanto estuvieren viciadoa de incompeleDcia, pudiendo diaponer lo
que fuera proc:edente respecto de las situllClODell de hecho o de
derecho creadas al amparo de la misma.

En el presente caso, de acuerdo con las consideraciones anteno
res, proocde declarar que corresponde a la Comunidad .Foral de
Navarra la titularidad de la competencia controvertida, en los
términos expresados en el fundamento juridico 8. 0

•

Por otra parte, el Acuerdo del Consejo General Vasco, de 2 de
noviembre de 1978, antes mencionado, ha servido de base norma·
tiva al Gobierno vasco para su actuación reiterada consistente en
utilizar como emblema oficial el'denominado 4d.aurak·Bat», que
incluye en su cuarto cuartel las cadenas de Navarra. Por eso, la
Diputación Foral de Navarra, además de solicitar como primer
pronunciamiento de nuestro faUo la declaración de que la compe
tencia controvertida le corresponde a ella, como competencIa
exclusiva, pretende también la anulación del «acto del Gobierno
vasco» o «subsidiariamente» la del Acuerdo de 2 de noviembre de
1978. Es cierto que éste es anterior a la aprobación y promulgación
de la Constitución, pero como sus efectos se ban prolongado tras
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la entrada en vigor de aquélla procede aqui la anulación de aquel
Acuerdo de conformidad con la disposiClón transitoria 2.· 1. v el
artículo 66 de la LOTC. Anulado el Acuerdo de 2 de novi~mbre de
1978, carecen de apoyo normativo los diferentes actos singulares
de unlización del emblema en cuestión, si bien no es posible anular
cada uno de ellos de modo singular y expreso, dado que se trata de
un conjunto indeterminado de actos que, por lo demás, no se ba
acreditado produzcan efectos juridicos propios; DO procede, por
ello, adoptar decisión alguna respecto de las situaciones de hecho
o de derecho creadas al amparo del Acuerdo que se anula'. .

Por último, y como es obvio, la déclaración de la titularidad de
la competencia contravenida, y consiguiente nulidad del Acuerdo .
de 2 de noviembre de 1978, lleva consígo el efecto de que la
Comunidad Autónoma del Pais Vasco- no pueda utilizar el
emblema adoptado en dicho Acuerdo.•

FA LL O

En atcnción a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE J-E CONFIERE LA CONSTITU
ClaN DE LA NACION ESPANOLA,

Ha decidido

Lo Declarar que la titularidad de. la competencia controver
tida corresponde a la Comunidad Foral de Navarra, en los términos
expresados en el Fundamento Jurídico octavo. .

2° Declarar la nulidad del Acuerdo de 2 de noviembre de
i 978 del Consejo General del Pais Vasco.

Publiquese esta sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 29 de julio de I985.-Firffia¡l0: Manuel Garcia-Peiayo
v Alonso.-JerÓnimo Arozamena Sierra.-Angel Latorre
Segura.-Manuel Diez de Velasco Vallejo.-Francisco Rubio L1o
rente.-Gloria Begué Cantón.-Luis Diez Picazo.-Franoisco Tomás y
Valiente.-Rafael Gómez-Ferrer Morant.-Angel Escudero del
Corral.-Antonio Troyol Serra.-Francisco Pera Verdaguer.

VOTO PARTICULAR DE LOS MAGISTRADOS DON FRAN
CISCO RUBIO LLORENTE y DON LUIS DIEZ-PICAZa

Disentimos de la decisión de la mayoria por entender que ni el
1"0 que los órganos de la Comunidad Autónoma del Pais Vasco
~Iacen del escudo de dicba Comunidad, ni el Acuerdo del Consejo
General del País Vasco por el que se adoptó tal escudo, que son los
objetos del presente conflicto, violan el orden de competencias
establecido en la Constitutión, en los Estatutos de Autonomia e en
las Leyes correspondientes (an. 63.1 LOT.C). como esa vio!ación es
el ÚnICO fundamento posIble de una pretenSlon en esta VIa y, por
conSIguiente, el único fundamento también en el que puede
apoyarse una Sentencia estimatoria, su inexistencia debería baber
llevado a rechazar la demanda de Navarra. Esta hubiera sido, a
nuestro juicio, la decisión jurídicamente adecuada.

Que el Acuerdo adoptado el 2 de noviembre de 1978 por el
Consejo General Vasco no·violó el orden de competencias estable
cido por la Constitución, los EstatutoS, etc.; es cosa harto evidente.
Prescindiendo de toda consideración acerca del ámbito potencial
que el Real Decreto 1/1978, de 4de enero, atribuía a tal Consejo,
baste con decir que ni ese Acuerdo ni acto alguno de ningún poder
pueden violar un orden de competencias inexistente y, como es
claro, el 2 de noviembre de 1978 lio habia entrado en vigor la
Constitución, ni ningún' Estatuto de Autonomía, ni ninguna de las

_. <<leyes correspondientes» que son los cuerpos normativos de los que
resulta el orden competencial que se dice violadeY.'La decisión de
la que disentimos na. ofrece razón alguna para la anulación de ese
.\cuerdo, si n(J es la de que el mismo no ha agotado sus efectos o

. que éstos se ban prolongado tras la entrada en vigor de la
Constitución. Prescindiendo, de nuevo, de que tal razón sólo puede
utilizarse para la determinación de los plazos previstos en la Ley
Orgánicll de este Tribunal para acudIr ante él, pero no para
convertir e~ ilegitimos los actos anteriores a la Constitución y no

17404 Sala Primera. Recurso de amparo núm. 137/1983 y
Sentencia núm. 95/1985. de 29 de julio (acumulados).

la Sala Primera del 'Tribunal Constitucional, compuesta por
don Manuel García-Pelayo y Alonso. Presidente; don Angel Latorre
Segura, don Manuel Diez de Velasco Vallejo, doña Gloria Begué
Cantón. don Rafael Gómez-Ferrer Morant y don Angel Escudero
del Corral, Magi'trados; ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siglliente

contrarios a ella y prescindiendo también de la elemental consid.,.
ración de que, si no hay precepto constitucional alguno -y no lo
har- que consagre el escudo .de· Navarra, los· efectos prolongados
de Acuerdo en cuestión no seráp lesivos para ésta desde la entrada
en vigor de la Constitución, sino, si acaso, desde la promulgación
de la Ley de ReinlelI'l1ción y Amejoramiento del Régimen Foral
(Ley Orgánica 13/ I982), lo que de esa escueta razón queda en claro
es que la supuesta violación del orden de competencias constitucio
nal y estatutariamente establecido o, mis en concreto (Funda
mento. 8.0),.1a invasión del ámbito competencial de Navatra, no es
tanto consecuencia directa del Acuerdo, en su día legitimo, como
del'uso que los poderes vascos vienen haciendo del producto de tal
Acuerdo, esto es. del debatido Laurak-Bat. Con ello entramos en el
meollo de la cuestión.

La decisiÓD de la que disentimos se apoya para negar la licitud
jurídica de este uso «en el análisis del contenido competencial del
art. 4.2 de la Constitución» en. el que ve una atribución a éstas
(i.e~ las Comunidades Autónomas) de la competencia JIIII1I deter
minar qué 'símbolos reconooen o establecen' como proptos». Basta
una simple lectura del indicado precepto para evidenClar lo errado
de tal interpretación, pues en él no se atribuye competencia alguna
a ninguna Comunidad Autónom, sino que se autoriza a las Cones
Generales como órgano titular de ~ potestad legislativa (an. 66.2
C.E.) y, por tanto. órgano único con facultades para adoptar las·
Leyes Orgánicas que aprueben los Estatutos de Autonomía (art.
81.1 C.E.) para reconocer en éstos las banderas y enseñas propias
de las Comunidades Autónomas. Es cieno que en algunos casos y,
con un entendimiento' laxo de la reserva de ley, las Canes
Generales han transferido a las Asambleas legislativas de ciertas
Comunidades Autónomas la facultad de determinar sus respectivos
escudos y en un caso, incluso, su bandera. No ba sido asi, sin
embargo, en el caso de Navarra, cuya norma estatutaria fija ya el
escudo, que no puede ser alterado por los órganos navarros, que
tienen sólo el derecho a utilizarlo y, claro está, en ejercicio de sus
competencias propias. la posibilidad de regular y proteger su uso en
el ámbito territorial propio. Como ni esa utilización del escudo
propio por parte de los órganos de Navarra, ni el ejercicio de las
competencias propias de estos órganos a fin de regular dentro del
territorio del viejo Reino el uso de dicho escudo se ban visto en
modo alguno impedidos u obstaculizlldos por la utilización que las .
autoridades del País Vasco hacen del Laurek-Bat, la decisión
mayoritaria, tras atribuir a Navarra una competencia constitucio
nal de la que carece, se ve obligada a ampliar el contenido de dicha
inexistente competencia para incluir en ella la potestad de impedir
a las demás Comunidades el uso de los símbolos propios, de
manera que éstos «¡JO puedan ser utilizados sin el consentimiento
de la Comunidad a que corresponden, ni apropiándose de ellos
aisladamente, ni integrándolos como tales símbolos identificadores
en el emblema de otra Comunidad». Como resulta evidente, con
esta ampliación del contenido de la supuesta competencia lo que
quiebra es el concepto mismo de competencia, que no es entendido
ya como un haz concreto de potestades que se ejercen válidamente
dentro de un territorio concreto, sobre personas determinadas y
respecto de materias definidas. sino como un derecho de propiedad
sobre un símbolo. La precisión misma que en la Sentencia se 1Yce
de que esta facultad de USO exlusivo se posee frente a las demás
Comunidades y, por 10 tanto, no frente al Estado (precisión cuya
razón de ser es bien obvia) patentiza esta naturaleZa no competen
cial de tal hipotética facultad, .

De todo cuanto antecede se desprende necesariamente. la
conclusión de que el uso por la Comunidad Autónoma del Pais
Vasco del Laurek·Bat, que sin duda puede herir los sentimientos de
muchos navarros el incluso, tal vez, resultar pocó concorde con la
exi&encia cOnstitucional (an. 2· C.E.) de solidaridad entre las
nacionalidades y regiones que integran España, no es contrario al
orden de competencias vigente y no invade la competencia propia
de Navarra, pues tal usó, en palabras que tomamos de la propia
Sentencia de la que disentimos, «DO produce efectos jurídicos
propios».

Madrid, 29 de Julio de 1985;-Firmado: Francisco Rubio Ua-: .
rente.-Luis Diez Picaza. ~

SENTENCIA

En los recursos de amparo, acumuládos, núms. 137, 203, 287,
327,388,389,390,391,421,430,445,461,466, 500 Y 501, todos
ellos del año 1983. y que responden a los siguientes datos de .
identificación: .

Primeto.-Recurso núm; '137/1983, promovido por don Balbino
Andrés A1varo,con fecha de entrada el 4 de marzo de 1983, contta
Sentencia del Tribunal Central de Trabajo de fecha 19 de enero de
1983, dictada en recurso de suplicación núm. 2542/1982, confirma-


